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Valledupar, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:        ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: BLEIDIS ELENA DE ÁNGEL MENDOZA. 

DEMANDADO:   JORGE LUIS BENAVIDES ROJAS. 

RADICADO:        20 001 31 10 002 2017-00303 00. 

 
En memorial anterior suscrito por las partes y con presentación personal  del 

señor JORGE LUIS BENAVIDES ROJAS, en la Notaría Única del Círculo de 

Fredonia, Antioquia,  de 27 de enero de 2023, solicita  se oficie  a la CAJA 

PROMOTORA (Caprovimpo) de la Policía Nacional sean entregados los 

dineros de las cesantías retenidas a la señora BLEIDIS ELENA DE ÁNGEL 

MENDOZA, dineros que serán utilizados en unas adecuaciones de vivienda 

digna, compra de un juego de cuarto para los menores y se consignen a la 

cuenta de ahorro de la misma. 

 

Consultado el portal del Banco Agrario no se observan títulos por concepto de 

cesantías y como quiera que el demandado solicita se oficie a la entidad 

encargada de hacer los descuentos, se ORDENA oficiar a la Caja promotora 

de Vivienda Militar y de Policía (CAPROVIMPO), hoy Caja Honor, para que 

consigne los descuentos que por cesantías fueron ordenados descontar al 

Pagador de la Policía Nacional al señor JORGE LUIS BENAVIDES ROJAS 

con c.c. 18.762.933 y que no han sido consignados en la cuenta que tiene este 

despacho en el Banco Agrario hasta la fecha, a la señora BLEIDIS ELENA DE 

ANGEL MENDOZA  con. c.c. 1.065.600.258 en la cuenta de ahorro 4-2403-0-

18232-9 y los próximos años los haga a ordenes de este despacho en el Banco 

Agrario como deposito judicial (200012033003) a nombre de la demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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